
Familiares de los siete tripu-
lantes desaparecidos de la lan-
cha “Bruma”, que naufragó el 30
de marzo pasado frente a las cos-
tas del Biobío, programaron pa-
ra hoy su traslado entre Consti-
tución y Concepción para reu-
nirse con la fiscal regional del
Biobío, Marcela Cartagena.

Luego del término de la bús-
queda, y tras 18 días de operati-
vos en alta mar, los familiares y
la fiscal acordaron tener un en-
cuentro presencial a la semana
para informar sobre avances en
la investigación en que se apun-
ta a la presunta responsabilidad
del buque pesquero “Cobra”,
que habría impactado a alta ve-
locidad a la “Bruma”.

La Municipalidad de Consti-
tución esta semana definirá la
contratación de un abogado pa-
ra presentar una querella, que
sería la tercera en este caso.

Siete desaparecidos

“Bruma”:
Familiares
regresan a
Concepción

Se reunirán con fiscal
regional para conocer
avances en la
investigación.
MARIO ROJAS M.

MUNICIPALIDAD.— En los próxi-
mos días se sumaría otra querella.
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Mientras el país se encuentra
aún impactado por la tragedia de
la lancha pesquera “Bruma” en
las costas del Biobío, otro fatal in-
cidente que involucra a pescado-
res vuelve a la palestra.

Una indemnización cercana a
los $2.500 millones exigen las fa-
milias de cinco de los seis falleci-
dos tras un choque de embarca-
ciones registrado en la desembo-
cadura del río Valdivia, frente a la
comuna de Corral, en Los Ríos.

Los hechos se remontan al 24
de marzo de 2020, cuando la lan-
cha pesquera “Victoria” y la bar-
caza “Comau” colisionaron cerca
de las 21:05 horas en la bahía de
Corral, provocando que la pri-
mera —al ser de menor tama-
ño— quedara semihundida, para
luego volcarse.

Tras el choque, se generó un
amplio operativo a cargo de la
Armada. Sin embargo, las ma-
niobras resultaron infructuosas y
se decidió remolcar la volcada
embarcación río arriba para acer-
carla a alguna orilla. Luego de
siete horas de maniobras, se pu-
do recuperar los cuerpos de los
seis tripulantes, todos fallecidos.
La causa de muerte, según el Ser-
vicio Médico Legal (SML), fue as-
fixia por sumersión. 

Una neblina intensa, sumada a
corrientes y un fuerte oleaje, fue-
ron las condiciones que acompa-
ñaron las tareas de auxilio.

Solo un séptimo tripulante lo-
gró ser rescatado con vida desde
las aguas de la bahía, dado que
era el único que iba sobre la cu-

bierta de la “Victoria” al momen-
to de la colisión.

El operativo de la Armada ge-
neró críticas, al punto que un día
después del accidente, un grupo
de personas furiosas provocó
graves destrozos con piedras y
palos en la capitanía de puerto de
Corral, por lo que la institución
denunció los hechos a la fiscalía,
y de forma paralela trasladó a
parte del personal uniformado a
otras zonas del país.

Son precisamente las labores
de rescate a las que apunta el abo-
gado Manuel Durán en la deman-
da que interpuso contra el Estado
“por falta de servicio, solicitando
indemnización a los familiares de
los tripulantes fallecidos, acusan-
do negligencia de la Armada en el
proceso de rescate”.

“Fue un cúmulo de errores
que se unieron para llegar a este
lamentable resultado (…). Exis-
ten antecedentes de que la tripu-
lación estuvo atrapada dentro de
la embarcación cuando esta estu-
vo volcada de campana, y per-
maneció viva varias horas previo
a que la maniobra de rescate fra-
casara producto de lo que noso-

tros señalamos que fue una mala
decisión”, agrega. 

Durán sostiene que “los testi-
gos que estuvieron colaborando
en el proceso de rescate dan cuen-
ta de que, por lo menos hasta las
una de la mañana, todavía había
indicios de que la tripulación es-
taba encerrada y viva dentro.
Cuando en definitiva se perdie-

ron todos los indicios o señales de
vida, fue cuando se arrastraba la
embarcación (...), varó con el fon-
do marino, se hundió y se reventó
la burbuja de aire al interior, que
sostenía a la tripulación”.

Formalización 
del armador

En la arista penal, en tanto, el
Ministerio Público mantiene for-
malizado por cuasidelito de ho-
micidio al propietario y armador
de la lancha “Victoria”, por haber
hecho presuntamente modifica-
ciones a la cabina de la embarca-
ción, sacándole vías de acceso,
haciendo más dificultoso el acce-
so en condiciones normales y pa-
ra los rescatistas. Esto último, a
juicio del ente persecutor, habría
incidido en el fallecimiento de las
víctimas.

Consultada por “El Mercu-
rio”, la fiscalía indica que la in-
vestigación se mantiene al día
de hoy.

Con todo, Durán no descarta
que eventualmente pudieran de-
terminarse otras responsabilida-
des, y que “como última diligen-
cia investigativa, como quere-
llantes acompañamos un infor-
me pericial náutico. Sin embargo,
el Ministerio Público no ha dado
luces de una pronta acusación”.

La investigación sumaria ad-
ministrativa desarrollada por la
Armada determinó que la noche
del accidente la “Comau” iba a
exceso de velocidad, sin su posi-
cionador satelital encendido, pe-
ro que además en la lancha pes-
quera “Victoria” no había al-
guien atento a su mando, por lo
que no habría respondido las lla-
madas de advertencia de la bar-
caza previo al impacto.

Accidente en la desembocadura del río Valdivia en marzo de 2020:

Familias piden millonaria indemnización
por choque de naves en Corral en 2020

Demanda es contra el Estado por “falta de servicio” ante fallidas maniobras de
rescate. Sumario de la Armada estableció responsabilidades compartidas.
ÓSCAR RIQUELME BRACHO

VALDIVIA.— La noche del accidente, pescadores acusaron que no se les permitió ayudar en las maniobras de rescate.
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‘‘Fue un cúmulo de errores que se unieron
para llegar a este lamentable resultado (…). Existen
antecedentes de que la tripulación (…) permaneció
viva varias horas previo a que la maniobra de
rescate fracasara”.
....................................................................................................................................
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